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Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al proceso el escrito y anexos enviado por la Defensora de 

Familia, teniendo en cuenta que fue devuelta la comunicación de 

notificación a la demandada, se dispone su emplazamiento tal como 

fuera solicitado conforme a los artículos 108 del Código General del 

Proceso en concordancia con el 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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